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RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE LA

SUB GERENCIA DE GESTION DEL TALENTO HUMANO N'O13 .2Olg.SGGTH.MDCC

Cerro Colorado, l5 oe Erero de 2019

VISfOS: El CLradro de Asignación de Personalde la l,lunicipalidad Distr]talde Cefio Colorado y demás do.umenlos de gestión de a

Municipalidad Distriialde Cero Colorado y,

CONSIDERANDO

Que, de confomided con lo dispuesto en el Aficulo 194' de la Consutución Politica del Perú y Aliculo ll de Titulo Prelimlnar de

la Ley N" 27972 Orgánica de l,4u¡ cipaldades las ¡,lun¡cipalidades son un OBano de Gobieho Localque Gozan de AllonQmia Polit ca

Económ ca y AdministÉtiva en los asonlos de su comDetenaia, dcha aLrlonomia qle la Conslifucó¡ eslablece para las

[,lunicpalidades, radica en la f¿cultád de ej€rcer actos de gobierno, sdminislralvos y de adminislracióñ, con suieción a ordenamienlo
juridicol

Que, el Alcalde es el ¡epresenlante legal de la municipalidad y su máxima altoridad administlljva. La administración municipal
eslá inlegrada por los funcionarios y seryidores públicos, empleádos y obreros, que prestan servicios para la l\lluñicipalidad.
Coresponde acada llunicipálidad Organizar la admin¡st¡ación de acuerdo con sus necesidades y presupuesto;

Oue, los tuncionarjos y empleados de las l\,lunicpalidades se sujetan al régimen laboral gener¿l áplicable a la adminislracjón
pública, conforme a Lev:

Que, elArtlculo 23' del D.S 005.90-PCl\,1 que aprueba el Reglamenlo de la CaÍera Adminislrativa, establece qLre Jos cargos son
los puostos de lrabaio a iravés de los cuales los fu¡cionados y se¡vido.es desompeñan las fu¡ciones asignadas; y Artlculo 78"., La
rotación consrste en la reublcación del servrdor al interior de la e¡lidad paÉ asignale funciones según el nivel de caÍera y grupo
ocupacio¡al alc¿n¿ados. Se efeclÚa por decisiÓn de la autoridad administraüva cuando es d6nt¡o del lugar habilual de lrabaio o con el
consenlimlonlo del inleresado en caso conlrarlol

Ooe, el Decrelo de Alcaldia N'01-2016-MDCC de lecha 06 de enero del 2016. ha eslablecido e¡ su Artlculo tercero:
Desconcenlrar y Delegar en el Sub Gerente de Gestión del Talenlo Hirmano, sus alr¡buciones contempladas en el mismo cuerpo
ñoÍnaüvo anles mencionedo; entre los cuaies se €ncu€nlla aulodzar y ¡esolver a@iones de desplazamienlo de personal, en ese
senl¡do y por conveni a la administ¡ación de lá l\,lunicipalidad Distrital de Cero Colorado es perlinente efecluar a@ioñes de personal,
para la @nsecución de los obielivos inslitucionales:

Que, en ese sentido y por convenir ¿ la administración de la ltlu¡icipalidad Dist ital de Cero Colofado es p6riin6nl6 efectua¡
acciones de personal, para la consecució¡ de los objellvo$ lnslitucionalesl

Que, poreslas consideraciones y en ejerc cio de las atribuciones que me conliere la Ley N'27972 orgánica de lvlnioipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RoTAR, a pali de la notificáción con la presente Resolución a la Seruido€ Pública ECol{oMlSfA SRA.
OVANNA ANGELA MONJE COHA en 6I caTgo de SUB GERENTE DE FISCALIZACION TRIBUIARIA de Ia GERENCIA DE

NISfRACION TRIBUTARIA do la li,tuN|CIPAL|DAD D¡SIRITAL DE CERRO COLORADO: conforme al Cuadro de kiqnación de
al y demás documenlos ¡o.malivos de gestjóni debiendo pToceder a la enlrega foÍnalde su aclual ca.go y a la reoepción del
cargo que ocupafá,

i OEJAR s n etecto cualquier otra disposición que se oponga a la p¡esenle Resolución.

REGISTRESE. CO¡¡UNIOUESE Y CUMPLASE.
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